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Guayaquil, 14 de Octubre del 2019, A 

  

Señor: 

JAIME OPAZO LARRAIN, MUS mA 
Cuidad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de “GROEPS 

S.A. ”, en su sesión celebrada el día hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL 

de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes stantes de los Estatutos 

Sociales de la Compañía. TT 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal de la Compañía, tanto en lo judicial 

como en lo extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La compañía “GROEPS S.A. ”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez P., el 05 de Diciembre de 2000 e inscrita en 

el registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de Enero del 2001. 

Atentamente, 

     
erGloría Opazo Larrain 

PRESIDENTE. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que me antecede. 

Guayaquil, 14 de Octubre del 2019 

JAIME OPAZO LARRAIN 
C.I: 1710073634 

  

    

   

Los BATES 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

erro EN HOJA DE SEGURIDAD 

loci ADHUNTA.   
 



  

E EL 
E GOBIERNO 
A DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49.384 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GROEPS 
S.A., a favor de JAIME OPAZO LARRAIN, de fojas 43.161 a 43.164, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.746. 

ORDEN: 49384 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 16 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030


